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Bogotá D.C., mayo 14 de 2025 
 
Señor(a) 
Anonimo 
Publicar en Cartelera  
Bogota - D.C. 
 
REF: Respuesta al SDQS No.2031392025 
 
Reciba un cordial saludo de la Secretaría Distrital de Movilidad,  

 
Dando cumplimiento a lo señalado en el Decreto Distrital 672 de 2018 “Por medio 

del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de 

Movilidad y se dictan otras disposiciones”, que en el artículo 26 establece las 

funciones de la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte, entre otras: “1). 

Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos relacionados con el 

control de tránsito y el transporte 2). Coordinar y ejercer el control de tránsito 

y transporte de los diferentes actores viales 3). Coordinar, hacer seguimiento 

y disponer de los recursos necesarios para los operativos de control; (…)”, de 

acuerdo con las funciones descritas la Secretaría Distrital de Movilidad, tiene como 

objetivo verificar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de tránsito 

y transporte por parte de todos los actores viales a través de actividades de control 

con la Seccional de Tránsito y Transporte de Bogotá y el Cuerpo de Agentes Civiles 

de Tránsito y Transporte. 

  

Respecto a la solicitud del numeral 1 de su petición, en el sector de la CL 104 con 

KR 67C, se indica que la Ley 2251 de 2022, estableció el valor de cincuenta 

kilómetros por hora (50 km/h) como límite máximo de velocidad en vías urbanas y 

carreteras municipales para el tránsito de vehículos. Adicionalmente, en zonas 

escolares y residenciales la velocidad máxima será de treinta kilómetros por hora 

(30 km/h) y para patinetas, bicicletas eléctricas y/o a gasolina no podrán exceder la 

velocidad permitida de cuarenta (40 km/h). 
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Con base en lo anterior, esta Secretaría coordina permanentemente la ejecución de 

operativos de “Control en vía apoyado en dispositivos móviles” tendientes a 

identificar y sancionar a los conductores de vehículos que exceden los límites de 

velocidad, procurando con ello romper los patrones de conducta de desacato a las 

normas de tránsito por parte de estos infractores que transitan sobre la malla vial de 

la ciudad. En dicha actividad, se incluye la problemática generada por carreras o 

piques ilegales. 

Así mismo, se han identificado diferentes sectores de la ciudad donde se llevan a 

cabo dichas prácticas, por lo cual la Seccional de Tránsito y Transporte de Bogotá 

y/o el Cuerpo Especializado de Agentes Civiles de Tránsito y Transporte al ser 

advertidos o avisados de la ocurrencia de la actividad, proceden a desplegar el 

personal disponible en turno para el control correspondiente, a fin de implementar 

las acciones necesarias de verificación e identificación de los conductores de todo 

tipo de vehículos que infringen la normatividad vigente, imponiendo las respectivas 

órdenes de comparendo e inmovilizaciones según sea el caso. 

Conforme a lo expuesto, se presentan los resultados de operativos realizados en la 

ciudad para los años 2024 y 2025: 

Balance controles operativos a piques ilegales nivel ciudad años 2024 y 2025 

Año 
OPERATIVO

S 
COMPARENDOS 

VEHÍCULOS 

INMOVILIZADO

S 

2024 153 982 213 

2025 129 701 152 

Fuente: Indicadores de Gestión SETRA 

Periodo comprendido del 1 de enero al 30 de abril de 2025 

 
Ahora bien, en lo concerniente a maniobras peligrosas, exceso de velocidad e 

infracciones que  afecten  la seguridad vial; lo anterior de acuerdo con el Código 

Nacional de Tránsito, siendo conductas que generan congestión, obstrucción a la 
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movilidad e inseguridad y estacionamiento permanente y posible abandono de 

vehículos en lugares prohibidos (segmento con restricción - zona verde - andén) en 

el sector de la KR 104 con CL 67 C en la localidad de Engativá, aunando esfuerzos 

con la Policía Metropolitana de Tránsito SETRA-MEBOG y el Cuerpo de Agentes 

Civiles de Tránsito y Transporte CACTT, se informa que la solicitud será vinculada 

a las actividades de control operativas mediante el OP-245726 y su ejecución estará 

sujeta a la disponibilidad de recursos humanos y técnicos, buscando con ello romper 

patrones negativos de conducta y desacato a las normas de tránsito. 

  

El resultado de los operativos realizados por la Policía Metropolitana de Tránsito 

será publicado en la página web de esta Entidad entrando 

a www.movilidadbogota.gov.co por Atención al Ciudadano, sección Consulta en 

Línea, luego en el aplicativo de “Consulta Operativos de Tránsito” ingresa el número 

de OP relacionado en el presente oficio cuyo link es: 

https://www.movilidadbogota.gov.co/web/resultados_operativos_de_transito 

 

Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la Subdirección de 

Control de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier 

inquietud y solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 

 
Cordialmente, 

  
Jack David Hurtado Casquete 
Subdirector de Control de Transito y Transporte 
Firma mecánica generada en 14-05-2025 03:10 PM 

 
Anexos: Hoja de ruta 2031392025 dos (2) folios 
 
cc Miguel Angel Cifuentes Rojas - Subdirección de Control de Transito y Transporte 
Revisó: Carlos Andrés Garzón Castañeda – Subdirección De Control De Tránsito Y Transporte 
Elaboró: Erika Viviana Garzon Zamora -Subdirección De Control De Transito Y Transporte 
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